
Dra. MARiA MIL GRO JANDRINA RAMíREZ BACA
DIRECTORA DEL PROGRAMA SECTORIAL II

UNIDAD DE GESTiÓN EDUCATIVA LOCAL N° 06

Atentamente,

Sin otro particular, les reitero las muestras de mi consideración y estima personal.

Es grato dirigirme a usted para saludarlo(a) cordialmente y a la vez comunicarle
que, según el DS N° 007-2017-PCM que declara Estado de Emergencia por desastres a
consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, la UGEL 06 a través del área de
Supervisión y Gestión del Servicio Educativo ASGESE mediante el especialista de Gestión
del Riesgo de Desastres y el COE distrital de Chaclacayo (plataforma distrital), y en
cumplimiento de las actividades programadas en el Plan Anual de Trabajo y en el Marco del
Buen Inicio del Año Escolar 2017, han programado el Taller de fortalecimiento de
capacidades de la Comisión de Gestión del Riesgo de las II.EE del distrito de Chaclacayo,
que se llevará a cabo el dia Viernes 03 de Febrero en el auditorio del Colegio Winetka a
partir de las 9:00 am hasta las 12:30 pm.

Ref. : Ley N° 29664 - Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres
OSN°007·2017.PCM
R.M. N° 627 - 2016 - MINEDU
Plan Anual de trabajo 2017 del Área de ASGESE - GRO - UGEL 06

ASUNTO: Convocatoria a Taller de Fortalecimiento de capacidades de la CGRD.

Presente.-

Señores (as):
Oirectores(as) de las Instituciones Educativas Publicas y Privadas del Distrito de
Chaclacayo

OFICIO MULTIPLE N°00.3<7 - 2017-UGEL 06/J.ASGESE-GRD

o 1 FEB 2011Vitarte,

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO"
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